Estructura del estado Colombiano:

Ramas del poder público:

Son ramas de poder público, la legislativa, ejecutiva y la judicial. Además de los órganos que las integran existen otros, autónomos e independientes, para el cumplimiento de las demás funciones del Estado. Los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines. (art.113)

· Rama legislativa:

Conformada por el senado, consejo y congreso. (senado de la república, cámara de representantes).
Funciones: - Hacer la ley

- Reformar la constitución

- Ejercer control político.

Art 150: Interpretar, reformar y derogar leyes, expedir códigos en todos los ramos de la legislación y reformar disposiciones. Aprobar el Plan Nacional de desarrollo y de inversiones públicas que hayan emprenderse o continuarse con la determinación de los recursos y apropiaciones, expedir normas, decretar honores a los ciudadanos, aprobar o improbar tratados que el gobierno celebre con otros Estados.
Art 124: La ley determinará la responsabilidad de los servidores públicos y hacerla efectiva.

Art 128: Nadie podrá desempeñar más de un empleo público ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro público.
· Rama ejecutiva: 
Nacional: Presidencia, vicepresidencia, ministros, departamentos administrativos, superintendencia. Se encarga de vigilar.

Administrativa:
Art 189: Funciones y tareas del presidente.

Art 191: Requisitos para ser presidente

Art 202: Vicepresidencia 

Art 208: Ministros

Art 286: Organización territorial.

· Hacer cumplir la ley.

Local: Departamento dirigido por el Gobernador y Asambleas.
Gobernador elige sus secretarios.

Departamento – Gobernador

Art 300. Corresponde a las Asambleas que están conformadas por Diputados elegidos popularmente estas Asambleas emiten ordenanzas.

Art 332. Distrito: Alcalde 
Art. 311. Concejo municipal encargado de los acuerdos

Art.313 .Concejo 
Art.315. Alcalde y distribuciones.

Art. 329. Territorios indígenas.
· Rama judicial: Conformada por los jueces. 
El juez administra justicia; jurisdicción. Todo juez administra y hay competencia de jueces.

· J. Penal, administrativo, civil, laboral, familia.

Jurisdicciones: 

· Jurisdicción Constitucional Art.239 Corte constitucional: integridad y supremacía de la constitución, encargados de mirar, vigilar, declarar exequible o inexequible

· Jurisdicción Ordinaria: Está conformada por la corte suprema de justicia esta dividirá la corte en salas. Regula relaciones persona – persona.

· Función básica: Juzgar al presidente de la república, a los miembros del congreso y demás altos funcionarios. 

· Salas: Sala de casación civil, casa de casación de magistrados, casa de casación penal, sala plena. Todos los jueces hacen parte de esta jurisdicción.
· Jurisdicción contencioso administrativa (persona- estado): Los jueces de esta jurisdicción están llamados a solucionar conflictos que se presentan entre particulares y estado o los que están en el interior mismo.
· Órgano máximo: Consejo de estado: conocer acciones de nulidad institucional.

· Tribunales contencioso administrativo

· Juzgados administrativos JUECES DE CIRCUITO.
Juzgar controversias y litigios administrativos originados en la actividad de las entidades públicas y privadas.

· Magistrados de corte constitucional: Se eligen por cooptación a partir de listas del consejo. El estado es representado por autoridad administrativa
· Actos de gestión: El estado efectúa como persona jurídica 
· Actos de autoridad: Vía del imperio; permitiendo y sancionando.

Jurisdicción penal/militar en la jurisprudencia:
· Fuerza militar: Son materia de jurisdicción especial ‘’deben ser juzgados por la jurisdicción penal militar los delitos cometidos por los miembros de la fuerza pública en servicio activo y en relación con el mismo servicio’’. Estos delitos no incluyen violaciones a derechos humanos o conductas vulneradoras. 

Conformada por: -Tribunal superior militar, jueces instrucción penal militar.
                      Jurisdicción especial indígena:
·  Posibilidad de que existan autoridades judiciales propias de los pueblos indígenas,                                                                                           potestad de establecer normas y procedimientos propios, derechos especiales de participación en cabeza de las comunidades indígenas.

Jueces de paz: Administran justicia en equidad, jueces encargados de resolver en equidad conflictos individuales comunitarios, ordenar que sean elegidos por votación popular. No pueden fallar sobre casos de constitucionalidad de una norma, no pueden tramitar acciones de tutela, no pueden tramitar demandas en contra del estado.

Ministerios: M. del interior; justicia y derecho; relaciones exteriores; hacienda y crédito público; defensa nacional; agricultura y desarrollo rural; salud y protección social; de trabajo; minas y energía; de comercio, industria y turismo; educación nacional; de vivienda, ciudad y territorio; de ambiente y desarrollo sostenible; tecnologías de información y comunicaciones; de transporte; de cultura. 2011: Parten de 3 ministerios 

· Organismos autónomos independientes:

         Organismos de vigilancia interior: - Ministerio público.

                                                                      - Contaduría general de la república. 

Funciones del procurador: Vigilar la conducta oficial de los servidores públicos.

· Art.282. Defensoría del pueblo orientar y divulgar.

· Contaduría general de la república: Investigar, controlar el dinero. Art. 267: Malgasto del dinero público.

· Organización electoral: - Consejo nacional electoral.

                                           - Registraduría nacional del estado civil. Art.120
                - Comisión nacional del servicio civil: - Empleados públicos, organización  y            administración, PRUEBAS. Art.121

- Autoridad nacional de televisión.
- Banco de la república. Art.371 Encargado de regular la moneda.
